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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  S78 

Artículo-1°:-Incorpórese el nombre de Monseñor Dr. Agustín J. B. Casanova a la 

Plazoleta situada en Avda. Rosales entre Pastor Ferreyra y Marraspín, donde 

se descubrirá una placa recordando al mismo. 

Artículo-2°:-ComuflhqueSe, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de Diciembre de 1 998,- 
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